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Encontrándose las diligencias al despacho, se observa que el 

asunto en referencia fue conocido previamente por el Juzgado 
Veintisiete (27) Civil Municipal de Bogotá, quien, mediante proveído 
del 17 de mayo de 2022 resolvió el recurso de reposición impetrado 
por el apoderado del Banco Scotiabank Colpatria, acreedor reconocido 
al interior del trámite de negociación de deudas de la señora Jiemmy 
Mendieta Reyes, que cursa en la Notaría 2ª del Círculo de Bogotá.  

 
Por tanto, este despacho no es competente para asumir el 

conocimiento del presente asunto, conforme lo señalado en el 
parágrafo del artículo 534 del Código General del Proceso, que 
establece que“El juez que conozca la primera de las controversias que 
se susciten en el trámite previsto en esta ley, conocerá de manera 

privativa de todas las demás controversias que se presenten durante el 
trámite o ejecución del acuerdo. En estos eventos no habrá lugar a 
reparto.” 
 

Así las cosas, la competencia para asumir el conocimiento del 
presente asunto recae de manera privativa en el Juzgado 27 Civil 

Municipal de Bogotá.  

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por falta de 

competencia.   

SEGUNDO: En consecuencia, una vez se encuentre en firme el 
presente auto, REMITIR de forma inmediata el asunto de la 
referencia, a través de la Oficina Judicial de Reparto, para que se 

realice el respectivo abono al Juzgado Veintisiete (27) Civil Municipal 
de Bogotá. 
 
TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 



El presente auto se notifica por estado electrónico No. 130 del 9 de 

septiembre de 2022. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca
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